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INFORME SECRETARIAL. Popayán, abril 19 de 2023.- En la fecha informo 
a la señora Juez que, se ha presentado sustitución de mandato judicial 

respecto de la demandada. Sírvase proveer. 
 
La secretaria, 

 
MARIA DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGÓN 

 

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO FAMILIA 
POPAYÁN – CAUCA  

 
 

                                             AUTO No. 699 

 

 

Proceso:  Impugnación de reconocimiento paterno    

Radicado:   19001-31-10-002-2020-00116-00 
Demandante:  Jorge Luis Sandoval Sánchez 
Demandada:  Jeny Karina Burbano Mosquera en Rep. de Luis 

Fernando Sandoval Burbano 
 
 

Abril diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 
 

En el presente asunto, la demandada confirió mandato judicial a la otrora 
Defensora pública, Dra. CLAUDIA PADILLA MONTENEGRO quien, mediante 
escrito remitido al correo del Juzgado, manifiesta que sustituye el poder 

inicialmente conferido por la señora JENY KARINA BURBANO MOSQUERA 
al actual Defensor Público, Dr. CARLOS ALBEIRO MONTENEGRO. 
 

Revisado el expediente, se tiene que a la fecha la señora JENY KARINA 
BURBANO MOSQUERA ya no representa los intereses de su hijo LUIS 

FERNANDO SANDOVAL BURBANO, por cuanto a la fecha éste último ya es 
mayor de edad, en consecuencia, el joven LUIS FERNANDO quien funge 
como demandante, es quien debe conferir poder a un profesional del derecho 

o al mismo Defensor Público ya citado para que asuma su representación 
judicial al interior del proceso. 

 
Así las cosas, deberá negarse la sustitución solicitada por la Doctora 
PADILLA MONTENEGRO y como consecuencia de ello, no es posible 

reconocer la personería adjetiva deprecada en el memorial al abogado 
sustituto.  
 

Sin más consideraciones, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

POPAYÁN CAUCA, 

DISPONE 

PRIMERO. NEGAR la solicitud de sustitución de poder elevada por la 

Doctora CLAUDIA PADILLA MONTENEGRO, de conformidad con las razones 
expresadas de manera antecedente. 
 

SEGUNDO: COMO CONSECUENCIA de lo anterior, NEGAR el 
reconocimiento de personería adjetiva al Doctor CARLOS ALBEIRO 

MONTENEGRO. 



Sim 

 
NOTIFÍQUESE  

 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA  
Juez 

 
      

 
La providencia anterior se notifica 
en el estado Nro. 066 de hoy 
20/04/2023 
 

MA. DEL SOCORRO IDROBO M  
Secretaria 
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